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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

-3K&£&flfiBecG6

SS. MM, el Mm. y la R e in aRegente (Q.D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  G RAGIA Y JUSTICIA

íSKSiS!SSSe25EK3

D irección g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il y  de la  p ro p ied ad  y  del N o ta ria d o .
Conforme á lo prevenido en el a rt. 2.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, se publican las siguientes listas de 

los aspiraste* á los Registros de la  propiedad de Castuera, 
Madridejos, Pego y Sepúlyeda.

Registro deGastuem.
D. Emilio Manescaii Rodríguez.Manuel Alvarez Martínez.Eduardo Sob ino Codesido.José Morell y Terry.Antonio Ba sella Brú,Rudesindo fínrxquez.Miguel Vega Collado.W em 'esla García Gómez.Andrés Eneiso de las Heras.Ju an  García Valdecasas.Gerardo Rodríguez Aldemira.Francisco de la Torre García.

Joaquín  D. Sánchez Mantero.Salvador Almenar Esteve.
Peregrín Linares Vendrell.Salvador Ferrandis García.
Juan  José Ruiz Caparrós.Valeriano Mateos y Mateos.Joaquín Girón Areas.Ju an  José B llod Ocaña.Rafael Gass t  Ros.Veremuodo Bellod Oc&ña.
Fernanda Granados.José V üar del Yalle.Joaquín Gil y García.

Registro de la propiedad de Madridejos.
D. Eduardo Sobrino Codesido.Emilio Manescan Rodríguez.Manuel Alvarez Martínez.Rudesindo Knríquez.Miguel Vega Collado.

José Morell Terry.Juan  García Valdecasas*.Antonio Basells Brú.Joaquín Camilleri Climent.
José Vil&r del Valle.Julián  María Batanero. ("Wenceslao García Gómez.
Andrés Eneiso de las Heras.Gerardo Rodríguez Aldemira.Francisco de la Torre García.Joaquín D. Sánchez Mantero.Salvador Almenar Esteve.
Peregrín Linares Vendrell.Salvador Fen*andis García.
Ju an  José Ruiz Caparrós.Valeriano Mateos y Mateos.
Joaquín Girón Arcas.Rafael Gass t  Ros.Veremundo Bellod Ocaña.Fernando G rasados.Joaquín  Gil y García.

Registro de la propiedad de Pego.
D. Juan Bautista Genovés.José María Beltrán.Eduardo Sobrino Codesido.Antonio López González.Antonio Basells Brú.

D. Juan  García Valdecasas.José Morell Terry.Alejandro Llopis Pastor.Manuel Alvarez Martínez.Joaquín Camilleri Climent.José López del Hierro.Miguel Vega Collado.José Vilar del Valle.José Eetrueh y Chafer.Wenceslao García Gómez.Andrés Eneiso de las Heras.Gerardo Rodríguez Aldemira.Francisco de la Torre García.Joaquín D. Sánchez Montero.Salvador Almenar Esteve.Peregrín Linares Vendrell.Salvador Ferrandis García.Ju an  José Buiz Caparrós.Valeriano Mateos y Mateos.Joaquín  Girón Arcas.Ju an  José Bellod Ocaña.Rafael Gasset Rós.Veremundo Bellod Ocaña.Fernando Granados.Joaquín  Gil y García.
Registro de la propiedad de Repúlveda.

D. José López del Hierro.José V ilar del Valle.Ignacio Pereira Romero.Valeriano Mateos y Mateos.Leopoldo Caviró Teruel. 'Wenceslao García Gómez.Andrés Enciso de las Heras.Antonio Basells Brú.Ju an  García Valdecasas.Francisco Suárez y Fernández.Francisco de la Torre García.Ju a n  José Ruiz Caparros.Domingo Guillén Cuesta.Salvador Almenar Esteva.Peregrín Linares Vendrell.Salvador Ferrandis García.Joaquín D. Sáoch z Mantero.Juan José Bellod Ocaña.Joaquín  Gil y García.Fernando Granados Hermosa.
Madrid 25 de Noviembre de 1893.=E1 Director, general, 

Manuel Benayas Portocarrero.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

D epósito  H id ro g ra f iaAVISO ALOS NAVEGANTES

N ú m e r o  70.
Grupo 70—2.° semestre de 1893.—8 de Noviembre.

En cuanto m  reciba a bordo mtñ  aviso, deberán correg ir
se los plano», cartas y derrotares correspondientes.Las demoras mm verdaderas, y las relativas 4 la visibilidad de las luces a-stán d&d&s desde el m ar.

MAR MEDITERRANEO 
Italia.

M o d i f ic a c ió n  d e  l a  s e ñ a l  h o r a r ia  d e l  p u e r t o  d e  G e n o v a
(Avviso ai Naviganti, núm. 165. Génova, 1893.)

Núm. 4 8 5 .—El cañonazo que se disparaba en el fuerte Castellacio á medio día medio del lugar, se dispara, desde el primero del corriente, á medio día medio del meridiano de la Europa Central (15° meridiano al E. de Greenwich) ó sea á las 23k 35“ 419, 33 de tiempo medio del lugar, á las 22h 35“ 103, 8 de San Fernando, 23h 9“ 213 de París, y 23h 0“ 0S de Greenwich.Cinco minutos antes del cañonazo, se iza una bandera roja, en la  Dirección da Hidrografía de la Marina Real, y no se arria  hasta  treinta segundas antes de dicho cañonazo.
M A R  A D R I Á T I C O  

Síalia .
M o d if ic a c io n e s  e n  et, a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  B r i n d i s i

(Avviso ai Naviganti, núm. 161. Génova. 1893.)
Núm. 4 S S .—El 27 del corriente, empezará á lucir el alum 

brado del puerto de Brindisi, con las modificaciones p u b lica 
das en el Aviso núm. 92/495 de 1893.

Cuaderno de faros núm . 1 de 1892, pág. 86.

A nsírS a-IIiiiagrá& .
Al u m b r a d o  d e l  n u e v o  m u e l l e  "S. P i e t r o  e n  e l  p u e r t o  

d e  S p a l a t o

(Avviso ai Naviganti, núm. 32. Trieste, 1893.)
Núm. 41 7 .—Habiéndose terminado el muelle S. P ietro en ú puerto de Spalato (á 35 metros al N. del desembarcadero de a estación del ferrocarril), se han suprim ido las dos luces fijas •ojas que marcaban la cabeza de este muelle durante su construcción (Aviso núm . 45/242 de 1893) y se ha colocado sobre un  poste, en el centro de la cabeza del m u e lv . una luz de gas dja roja, elevada 5,2 m etros sobre el nivel del m ar y 3,2 m etros sobre el suelo, de una m illa de alcance.
Además se ha deshecho el desembarcadero de m adera de [a estación del ferrocarril y se ha suprim ido la luz verde que marcaba su extrem idad.
Cuaderno de faros núm . 1 de 1892, pág. 116.

Su p r e s ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  l a s  t o r r e c il l a s  d e  G r a d o  
v d e  P o r t o  P r im e r o  y  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  b a n c o  

M u l l a  d i  M u g g ia

(Avviso ai Naviganti, núm . 32. Trieste, 1893.)
Núm. 4 fl§ .—Por estar funcionando la luz, fija blanca, de la extrem idad S. del banco Mulla di Muggia (Aviso núm . 354 grupo 60, de 1893), se han suprim ido las luces de las torrecilla, de Grado y de Porto Primero.También se ha suprim ido la boya de campana que estaba fondeada en el extremo de afuera del mismo banco.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 96, y C arta nú™ mero 3 de la sección III.

MAR NEGRO 
SSesSa.

F u n c io n a m ie n t o  d e l  a l u m b r a d o  e l é c t r ic o  d e l  f a r o  d e  
O d e s s a

aux Navigateurs, núm. 161/946. París, 1893.)
Núm. 4 if$ .—Habiéndose term inado las reparaciones délas calderas del faro eléctrico de Odessa (Aviso <túm. 276, grupo 45, ie 1893) ha vuelto á funcionar el al mbrado eléctrico de este faro.
Cuaderno de faros núm . 1 de 1892, pág. 156.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
IBrasiS.

R o c a  p o r  f u e r a  d e l  r io  C a m a r a g ib e  
(Notice to Mariners, núm. 39/806. Wáskingron, 1893.)

Núm. 4 ^ 0 . —Comunica el Capitán del vapor Whitby, que encontrándose en la situación 9o 22' S por 29° 9' 30" W . vió una roca y el agua coloreada. Pasó á unos 350 m etros de esta  roca, que em ergía un m etro próxim amente, pareciendo de cabeza aplastada y de unos 6 m etros de circunferencia.
C arta núm . 38 de la sección VIII.

R e t i r a d a  d e l  v a l iz  a m ie n t o  d e l  p u e r t o  d e  P e r Na m b u c O 
(Avis aux Navigateurs, núm. 165/974 París , 1893.)

N ú m .4 £ S .—Según comunica el Cónsul de Francia en P er- nambuco, con fecha 3 de Octubre últim o, se ha retirado el va- liznmiento de la entrada de dicho puerto, no pudiédose en trar en él, y estando prohibida toda operación comercial después 
de la puesta del sol.

Carta núm . 173 de la sección V III.
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  c a b o  F r ío

(Aviso aos Navegantes, Río Janeiro 31 de Agosto ip  1893.)
Núm. —El aparato de luz, catóptrico del faro de cab( Frío, se reemplazó el 20 de Septiembre de 1893 por un  aparad  dióptoico de prim er orden, cuya luz es de destellos blanco cada, veinte segundos, con eclipses totales.E sta  luz, elevada 144 m etros sobre el nivel medio de1! ma y 16 m etros sobre él suelo, alcanza 30 imillas por todo, el h< 

Irizonts. /Situación: 23° 0 ' 42" S. por 35° 47' 44"' W .
Cuaderno de faros núm . 7 de 1889, p ág . 16,
El J efe, L u x s P a s t o b  y  L a r d s sr q »
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610 27 Noviembre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 331
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Sección, de Propiedades.—Negociado de Ventas.

Coadíeiones bajo las cuales se ha de verificar la subasta 
del solar resultante del derribo de i edificio que ocupó el ex 
convento dei¡Carmen, sito en la calis de la Salud, núm. 2, 
calle de la A bada, núm. 1, plaza del Carmen, sin número, y  
calle de Tatuán, núm. 29, manzana 352, cuja situación y 
pormenor, según las operaciones practicadas por el Arqui
tecto de la Hacienda D. Enrique Fort, es la siguiente:

Linda por <d Norte con la calle de la Salud, donde tiene su 
fachada principal; por el Este con la calle de la Abada, y  con 
la plaza del Carmen y  casa de la propiedad del Sr» Conde de 
Santa Clarea, en cu jo  testero y sitio próximo existen recono
cidas á favor de la casa del referido Sr. Conde \m servidum
bres determinadas en. el deslinde practicado en 12 de Abril 
de 1888, y que más adelante se expresarán; por el Sur con la 
calle de Tetoán. y por el Oeste con la iglesia del Carmen.

El terree,o encerrado entre las alineaciones oficiales ^ntes 
citadas y el edificio de la iglesia del Carmen y mm  del Conde 
de Senta Marca, se h»lla contenido en un polígono irregular 
de diez iadcs, cuya superficie es de 2.008 metros cuadrados, 
60 decímetros cuadrados, equivalentes á 25,870 pies cuadra
dos, 76 décimas de pie cuadrado, que representan la diferencia 
entre el área primitiva 2.974 metros cuadrados, 78 decime- 
metro cuadrados, y la que &e ha perdido por el ensanche de 
la vía pública, ó sean 966 metros'cuadrados, 16 decímetros 
cuadrados.

Eft* terreno se ha dividido para la venta en cuatro sola
res, coja situación, linderos, medición, superficíey valor, son 
como sigue.

Solar núm. 1. Tiene su fachada principal á la calle de la 
Salud- e* una línea recta de 26 metros, 85 milímetros, á án
gulo obtusa; con esta línea, vuelve otra de fachada á la calle 
de la Abada, de 16 metros; á ángulo recto con ésta, sigue la 
línes «le separación del solar que m describe con el núm. 2, 
de 30 mofaos y 15 centímetros de longitud; cierra el sitio el 
cuarto lado, que sirve de separación con la iglesia del Car
men; ae une, formando un ángulo agudo con el anterior, y 
un ángulo próximamente recto con la fachada de la calle de 
la Salud, y tiene de longitud 21 metros 54 centímetros. Es
tas cunt.ro líneas forman un cuadrilátero irregular, que, ise* 
dido geoméfaícarne»te, resulta tener una superficie de 522 
metros cuadrados, 11 decímetros cuadrados, equivalentes á 
6.724 pies cuadrados, 77 décimas de píe cuadrado, siendo su 
valor en volita 158.391 pesetas 27 céntimos, á virtud de lo 
prevenido por R¿a.l orden de 4 del corriente.

Solar liúrn. 2. L& fachada principal da á la calle de la 
Abada, y mide m una sola recta 16 metros y 92 centímetros; 
el lado derecho, unido al anterior en ángulo recto, separa 
este solar del núm 1, y tiene de longitud 30 metros y 15 cen
tímetros; «1 testero que separa este solar da la iglesia del 
Carmen está formado de dos rectas, una de 11 metros y 16 
centímetros, que hace ángulo obtuso con el lado derecho, y 
otro también á ángulo obtuso muy abierto con la anterior, 
de cuatro metros 78 centímetros de longitud; la línea de se
paración por la izquierda está formada de tres rectas, la pri
mera de 21 metros 90 centímetros, que forma ángulo agudo 
con la últurju '"e! testero, y separa, este solar de loa 'que tie
nen los i.úm ros 3 \7 4; la segunda á ángulo obtuso" con la 
anterior, ». ' 7 . e «os 78 centímetros. que sirve da separa
ción c bi i I Sr. Conde de 8a. ta Marea,. *¿>í eamo la
terce/*. e im fe ui metro siete centímetros, y cierra el si
tio, i - o. o do í. .u o ootuso con la segunda y i& fachada daí 
solar ''bt "  ll* - n L»nran un polígono irregular de siete la
dos, c n r up r*,« e da 503 metros. eu&dr&dos 10 centíme
tros « ♦'* ».uiv»)t*ntes á 6.470 pies cuadrados 93 déci
mas d.' cu»1 r» do, sacudo su valor cu venta de 141.278pe
setas c 3 n ^  gúo se dispone en la rsferid^ Real or
den de 4 el corrí cotel 

Solar núm. 3. Tiene su fachada principa! á la calle da 
Tetuár» va »>íí>* fioik rvccta, que mide 14 metros tres céntima- : 
tros; al ■ »*. «o que forma ángulo obtuso con La línea
de facha m. Srpv’i. este solar del núm, 4, y tiene da longitud 
32 metn.s o *•<» centímetros; á ángulo agudo con éste ¿igue ; 
el tratero d» 12 metros y 45 centímetros, que separa el solar 
dal muu, 2: J1 :o izquierdo «stá formado por tres rectas, ¡ 
que g.p el so¡ar da la iglesia del Carmen; la.primera, ; 
que hace ángulo obtuso con el testero, y mide 24 cetros 67 j 
centímetro i?; la ss guada, á ángulo recto con la primera, que j 
eng&neh. «8 sitio y tiene de longitud 70 centímetros, y la ter- i 
cera, qee >• feuguio agudo con la anterior mide 15"metros i 
y cler- * > 1 * '<*r, uniéndose á la fachada y formando con ella j 
un áng’de Kg'jdo »

E! pofi-.-ov.» irregular de min lados, formado por líneas» j 
descri.vn, í-r^rra un área de 501 metros cuadrados y ocho 
decímetro* cuadrados, equivalentes á 6.460 pies cuadrados 
35 dé or.ur-! de ;fie cuadrado, siendo su valor en ventada 
117.37 | e • me 49 céntimos, por cuya cantidad sale á subas
ta, sí-gúo lo di «mi esto en la Real orden de 4 del corriente.

Solar núm. 4. Tiene su f&ch&da á la calle de Tetuda en 
una S’ la r- ef f-- ,u* miele 14 mstros de longitud; el lado de
recho ib \e ?6 metros 63 centímetros, forma ángulo obtuso 
con Un-* cL~ fachada, y separa el solar de la casa be! Sr. Con
de de nt  ̂ ‘¿ares; el testero liane ángulo agudo con el lado i 
derer>»o, «a. a el solar del señalado con el núm. 2 y tiene \ 
una Jo ' *rd de 12 metros 45 centímetros; el lado izquierdo, í 
que fuHu k * n ángulo obtuso con La línea del testero y uno l 
aguuo am ]h fachada, separa el solar del inmediato núm. 3, ? 
y miae 3« metros ocho centímetros, cerrando el sitio. Estas 
líneas f-; rman iib cuadrilátero irregular, cuja superficie, me
dida geométricamente, resulta ser de 481 metros cuadrados 
81 deciuiei-tos cu adrados, equivalentes á 6 205 pies cuadra
dos 71 décimas de pie cuadrado, siendo su valor en venta el 
de 108.150 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta, segúa 
lo preven nio &a í.& ja  citada Real orden de 4 del corriente.

Servidumbres. — 1.a Una servidumbre de luces á favor de \ 
los tres ' ijoavs p~r planta., que se empiezan á contar á tres 
metros c> ’> e*-o (metros del ángulo con la nueva alineación, 
ó sea la t^h-dw dtl solar núm. 4; esta servidumbre exige 
para su < ji r< una zona de suelo k cielo en que no podrá \ 
constniií^, y c u * os dimensiones serán en planta un .metro l 
67 cerdím c vs de >.neho, ó en sentido normal á la pared ds i 
la casa t r Marca, y nueve metros; 67 centímetros de ¡ 
largo, ó c^taocia ‘e?itre las jambas extra mas de los \
balcones de ir- a planta más de dos pies por cada kdo. ¡

La.srguoUH servidumbre de luces se extiende desda la | 
zona sruersor hasta la línea de fondo 6 testero del expresado | 
solar núm. 4 y halla establecida arrancando de la altura J 
de un metro 80 centimetros, contados á partir del solado de | 
la plantn segunda de la casa núm. 1 de la plaza del Carmen; f 
desde e.tlf, de nivel no se podrán elevar construcciones i 
vertical s si mi se^separan del muro de la casa de Banta Mar- | 
ca un& c-ri-MfCia de ua metro 67 centímetro?, ni establecer I

¡ cubiertas m ás sitas de la línea de 45 grados que arranque 
[ del param ento d d  referido m u ro á 1& expresada altura de ue 
[ m etro 80 centím etros sobre el n ivel de aquella planta.
[ Y la tercera una servidumbre de conducción de aguas 
í sucias, establecida á favor de la referida casa de S^nta Mar- 
| ca. para cuyo ejercicio s rá preciso en todo caso, y aunque se 

construya de nuevo sobre las atarjeas, que éstas, solas ó re
unidas, tengan Ja misma sección que hoy tienen «n junto; 
que la pendiente no disminuya, que exista siempre pozo re
gistro y acometimiento á la alcantarilla general. E&ta atarjea 
atraviesa en sentido diagonal al solar núm. 4, y haciendo un 
quebranto acerca de la linea de separación de este solar y 
el núm. 3, alcanza el subsuelo de éste una pequeña parta, y 
atravesando la línea de fachada en dirección á la antigua 
puerta de la iglesia, desemboca en la alcantarilla general. No 
aparecen manifiestas otras servidumbres; pero teniendo pre* 
sente que la construcción que existió m  los terrenos del Car
men era parte con las inmediatas de un mismo edificio, y que 
aderan?, en las mediciones y reconocimientos prsetidos en 
diversas épocas no ss ha podido naturalmente descubrir el 
subsuelo, cabe admitir la posibilidad de que, existan en el 
mismo algunas otras servidumbres de carácter análogo ó di
ferente da la constituida para la conducción de agua suela 
por la línea da fachada de ia calle de Tetuán.

Así, pues, para evitar reclamaciones de los compradores, 
queda establecido que no será motivo bastante para ellas el 
hecho de descubrirse en su día, al hacer vaciado de sótanos 
y do zanjas, la existencia do un gravamen de esta naturaleza.

CONDICIONES

L° La subasta m  celebrará el día 21 da Diciembre próxi
mo, á las dos de su tarde, en la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, bajo la Presidencia del Sr. Subsecretario, aso
ciado del Secretario de la Junta creada por la ley de 21 de 
Diciembr « de 1876, del Jfefe de la Sección de Propiedades y 
Jefe Letrado que se designe al efecto, con asistencia del No
tario que en turno le corresponda.

2 a Constituida Ja Junta de subasta en el día señalado, y 
durante )a primera hora, se entregarán al Presidente por los 
imitadores los pliegos cerrados que contengan sus proposi
ciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á contigua
ción, acompañándose á cada [diego la cédula personal del 
proponente y el resguardo para acreditar en forma haber 
consignado en metálico en la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad que se fija como tipo de la subasta.

3.a Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, ha
brán de estar extendidas en papel de la clase 12.a firmadas 
por loa proponentes, expresándose en ellas en letra y sin ‘-••n- 
mienda alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrezca. Con
tra lo que resulte escrito no podrán intentarse reclamacio
nes de ningún género, y tampoco se admitirá proposición 
que no cubra el tipo fijado para la subasta.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por orden do &u presentación.

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estrado.

6.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego, y procederá el 
Presidente á la apertura da los presentados por orden de nu
meración, siendo leídos en alta voz por el Notario. La«i pro
posiciones que no so hallen redactadas m  los términos que 
expresa el modelo, ó á las que no se acompañen los docu
mentos y requisitos exigidos en el presenta pliego de condi
ción es, serán desde Li^go rechazadas.

El Notario extenderá un acta en que se haga constar el 
nombre del que resulte mejor postor, al cual le será adjudi
cada mtermamenie la subasta Vid que se trata. Este acta ^erá 
firmada por él Presidente y demás individuos da la Junta y 
por el autor da la proposición más ventajosa, autorizándose 
3X3 forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a Sí abiertos los pliegos apareciesen dos ó más propod- 
¡ficnea igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y sí en bu transcurso no se hiciese me
jora por alguno de los pro ponentes, se declarará el remate in
terinamente á favor del que hubiese presentado el pliego con 
prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los Interesa- 
3os b u s  cédulas personales y la s  cartas de pago de sus respec
tivos depósitos, reteniéndose sólo el del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
idjudicación, ¡según la instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta, y 'acordada aquélla por el Exemo. Sr. Ministro 
le Hacienda, á propuesta de la Subsecretaría, oyéndose pre
viamente á la Junta creada por la citada ley do 21 de Diciem
bre da 1876.

11. La venta se hace á pagar en metálico en tres plazos y 
ios años. El primero, que será el 20 por 100 del precio dei 
remate, Be gathkrá al contado dentro de los quince días si
guientes &1 en que se notifique j& adjudicación, pudiendo ser 
idmiíida como parto del mismo, si así lo solicitare el rema- 
;ante, la cantidad depositada para, tomar parte en la subasta, 
m cuyo caso ingresará definitivamente en  el Tesoro. AI pre
ño tiempo queei pago del primar plazo satisfará el compra- 
lor los gratos de ila ción  y subasta y firmará los pagares de 
os plazos segundo y tareero, que serán de 40 por 100 eada 
ino de la cantidad total dñ remate, que habrá de hacer efee- 
¡ivos al año y dos años respectivamente de la fecha de su 
Lütorización.

12. Si dentro del término de los quince días referidos el 
;omprador no satisface el importe del primer plazo y d  de 
os gastos da subasta, ni se presenta á autorizar los pagaiés. 
lelos siguientes plazos, el Estado hará suyo el depósito 
íonstituído para tomar parte en la misma, anunciando otra 
nieva, sin derecho á reclamación alguna por parte del com- 
>rador.

13. El otorgamiento de escritura con hipoteca especial 
le la finca á favor del Ei-tado por los plazos no satisfechos y 
íancel&eión de ésta, pagado que- sea el precio tota! dei rema 
;e con importe de los gastos que tales actos ocasionen, tea- 
irá lugar en la ¡forma, plazos y con los efectos establecidos 
sn la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parta de este pliego de coa
liciones la» prescripciones contenidas en la ley de 21 da_Di- 
ñembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero á ú  año siguien* 
:e,!dictad» para su ejecución, emcuanto se refiere|á la venta en 
¡ubasta de edificios públicos, dei misino modo que las dispo- 
liciones vigentes para la desamortización de bienes del Esta- 
lo en lo que se oponga á lo establecido en. aquella ley.

Madrid 23 de Noviembre de 1893. =  El Subsecretario, 
JfiCÍO.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de empadronado en .

según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio
in serto en la G a c e t a  de y  pliego de condiciones para la
subasta pública del solar en que estuvo el ex convento del 
Carmen, sito en esta Corte, acepta dicho pliego en todas sus 
partes y se compromete á eumolir las condiciones estableci
das, ofreciendo por el solar n ú m ..... la cantidad de........
(en letra) pesetas.. . . .  céntimos.

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad comente 
á las clases activas, pasivas y Clero que perciben sus habe
res y  asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino
y  Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 dei prooío mes

Madrid 25 de Noviembre de 1893.=El Director general, 
Olegario de Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de las invasiones y defunciones producidas por có

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte 
sanitario del día 25 del mes actual.

I ILOCALIDADES | |  DB8ERVAGI0NE8

Santa Cruz de Tene
r ife ... . ....................  59 14 Nueve de ellas de invadi

dos en días anteriores.

T o t a l e s   59 14

Madrid 26 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.
D. Ildefonso Roldan y López, Delegado de Hacienda de 

esta provincia.
Hago saber que en virtud de expediente de alcance segui

do contra D. Ildefonso Berástegui, Guardaalmacén de efectos
estancados que fue á% esta capital an 16 de J u d ío  del año 
de 1887, fué citado y emplazado por medio da lo? periódicos 
oficiales para que se presentase á contestar á los cargos que 
en el mismo le. resultan; y no habiéndolo verificado”’á pesar 
del tiempo transcurrido y por virtud de orden de la Delega
ción del arrendamiento de*tabacos de 30 de Octubre último, 
he acordado declarar en rebeldía al referido D. Ildefonso Be
rástegui.

Lo que mando insertar en la G aceta  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos subsiguientes.
Jaén 6 de Noviembre de 1893.=IldefonBO Roldan.

1875—M

E s ta c ió n  C e n tr a l  el© T e lé g r a fo s

M c g r m a s  n á M d m  m  d  día de la fecM  y detenido* m  dicha
oficina, por m encontrar á $%$ dmiímimm. mntos de donde
proceden y sm momér&f y émidiios.

CENTRAL
Santander.—Moreno Fernández, sin señas.
Barcelona.—Jaime V&lk, hotel de Sari Ildefonso.
Yalkdolid.—Consuelo'Labad de Merme jo, sin señas.
Badajoz.—Isidoro Mecía, Príncipe, 29, 31. ■
Epínay.—Adolfo Núñez, Carrera de San Jerónimo, 42.
Barcelona.—Juan Casfcejón-Pérez, comisionista. '
Logroño.—López, R. al núm. 713.

e s t e ;
Gijón.—Fernando Toca, Lealtad, 1.
Málaga.—Ladislao Acha, Serrano,--84.

NORTE
Medina. E.—Eloy Lec&nda, Santa Engracia, 60. 
Almería.—Orelián, Corredera Alta, 15.
Cádiz.—Rafael Soste, Sagasta, 34.

OSÜ3TH
León.—María Macada, Aguila, 5, tercero.

NOROESTE
Toledo.—Asunción Gómez, Reyes, 3.
Madrid 26 de Noviembre d® 1898.=Por el Jefe del Centro, 

Joaquín G. Llanos.

 Junta administrativa del Arsenal de l a  Carraca.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su

basta pública, núm. 35/93, celebrada en esta Arsenal simul- 
téneamente con la Comandancia dé Marina da Mákgá el día 
81 del mes anterior, para la adquisición, de ciertas cantida
des de kilogramos acero Siemens Martín para la tercera 
agrupación con destino gil crucero Isabel 11 Cuba y algiba Somorrostro, por valor total d@ 1.913-í6 pesetas, cuyo anun
cio y  modelo de proposición fué publicado en la G a c e t a  d e  
M ad rid , núm. 271, de 28 de Septiembres último, y  en los Boletines oficiales da esta provincia y la de Málaga., número 227 
y 79, de 28 y 30 del propio respectivamente, esta Junta acor
dó sacar dicho servicio á segunda licitación, bajo las mismas 
condiciones anunciadas en los citados periódicos, en las cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Carraca 22 de Noviembre de 1893,=E1 Secretarlo, Fran
cisco Cuadrado.
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Habiendo resultado desierta la subasta pública número 
36/93, celebrada en este Arsenal simultáneamente con la Co
mandancia de Marina de Sevilla el día 3 del actual para la 
adquisición de 4.200 kilogramos acero Be^semer eo rails, con 
destino á la grúa de 40 toneladas del taller de cañones de 
este establecimiento, por valor total de 3.234 pesetas, cuyo 
anuncio y modelo de proposición faé publicado en la G-acs- 
Ta d e  M a d r id  núm. 276, de 3 del anterior, y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla números 229 y 79, 
de 30 y 30 de Septiembre último, esta Junta acordó sacar di
cho servicio á segunda licitación, bajo las mismas condicio
nes anunciadla en los citados periódicos, en los cuales se 
fijará oportunamente el dm y hora de su celebración.

Carraca 21 de Noviembre de 1893.= El Secretario, Fran
cisco Cuadrado.

ADMINISTRACION DE MUNICIPAL

Monto d© P teáaá  j  Caja d® Ahorros do IC&cMcL

JM tf* d$ U$ cpem dom i tarificadas m  U  ümñ 4i  ¿M rrm  
d  dmtwgv 26 de Noviembre de 1893.

m m m E s m

m ú u m o  É  JMPOZZTE m  LAB im po^kiiiok kí

Imponentes Huevos Total d« Importe
por Impo- Impo- on

•coatiRuaci6n, nentoa. am ias. pesetas.

Central. — Plaza do San 
M a r t ín . . . . . . . . . . . . . . .  620 164 784 176.131

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 98 17 115 26.739

Idem 2.a—Euencarral, 74
y 76...........................................58 6 64 11.155

Idem 3.a— Cali© del Ola- 
▼el, 4 . . . 8 0  15 95 15 524

Idem 4.a—Plaza de Ma 
tute, 7 .. .......... 82 7 89 16 035

T o t a l e s 938 209 1 -147 245.58-1

P A Ó O S

EN LOS D ÍAS 24, 25 Y  28 DE NOVIEMBRE DE 1893

MüMERO B IMPOSTE DB LOS SEISSITKGHRQg

I Reintegros Idem. Total de Importe
! por á rete- m

aáláo. cuanta, togro». pocotes.

Central. —  Plaza da Im  
Descalzas...   242 266 508 378.421

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i 
los señores Consejeros siguientes: D. Manuel OaviggioH.= 
D. Antonio Cantero'y Seim llo.=D . Felipe González Ya llari' 
no. =  D. Rsfael de la Cruz y Cappa.. =  D. Federico Luqñe.= 
D. José María de Pando y Saávedrá.= Vizconde de Torre-Ai 
miranta. =■ D. Alberto Bosch y Fustegueras. =  Marqués de 
Cubas.“ D. Enrique Ranina. =  D. Andrés Mellado y Fernán- 
dez.=D . Guillermo Benito Eoliand.=M&rqués de Goícorrotaa 

El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militas8©®.

FIGÚERAS

D. José García Santos, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor deí mismo.

Hallándome instruyendo expedienta contra el soldado A n 
tonio Ferraz Sanitier,-de! segundo escuadrón del regimiento 
cazadores de Alcántara,. 14.° de Caballería, hijo de José y de 
María, natura! de Aguiíaráia, provincia de Huesea, avecinda
do en Aguiisníu, parroquia de San Martín, Juzgado de pri
mera instancia de Benabarre, provincia de ídem, de oficio la
brador, de edad diez y ocho años, soltero, estatura un metro 
666 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba naciente, boca grande, color gano, frente es
paciosa, aire aseado, la producción buona, señas particulares 
ninguna, acusado de falta grave de primera desesción;

Usando de las facultades que me .concede el Código de 
Justicia militar, por 1.a primera .y última vez cito, Ikm o y 
emplazo al citado individuo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de esta requisitoria, se pre* 
«ente en el castillo de esta ciudad A fio. de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento' de ser declarado rebe-lde si no 
compareciere en el referida plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que baya lugar.

A  bu vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y  captura de dicho individuo, y 
en caso de ser habido 3o remitan á este Juzgado de instruc
ción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  p a ra  que el presente llam am ien to  ten ga  la  deb ida  p u b li
c id ad , in sértese  en k  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Figueras á 30 de Septiembre de 1893.= E !  segun
do Teniente, Juez instructor, Josa .Garcí&.=E! Secretario, 
Joaquín Baró. ' 1865—M

D. José García Santos, segando Teniente del regimiento 
Infantería de Aragóo, núm. 2h

Hallándome instruyendo sumaria contra, el trompeta 
Faustino Escofet Font&mlks, del segundo escuadrón del 
regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, hijo 
de Faustino y de Sinesia, natural de Viilanueva y Geltrú, 
provincia de'Barcelona, avecindado en su pueblo, parroquia 
de San Antonio Abad, Juzgado de primera instancia de id.,

provincia de Barcelona, de oficio pastelero, de edad de diez y 
seis «ños, soltero, estatura un metro 400 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojo» pardos, n&riz regular, barba nada, 
boca regular, color moreno, frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, acusado 
del delito de deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la primera y última vez cito, llamo y 
emplazo al citado individuo para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha ge presente en. el castillo 
de esta ciudad á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de bit declarado rebelde ei no comparece en 
eí referido plazo, siguiéndosele el perjuicio- que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en banca y captura de dicho individuo, y 
en caso de ser habido }o remitan á este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que el presente llamamiento tenga la dibida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Figaeras á 26 de Octubre de 1893.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, José García.=E ! Secretario, Joa
quín Baró. 1864— M

GRANADA

D. Joaquín Requena y Os.ruis, Comandante de Infantería, 
Juez perm^neí/ta de causas de la plaza de Granuda é instruc
tor de la causa que se instruye contra Antonio Domínguez 
Moreno y 48 más por el delito agresión á fuerza armada del 
Instituto de Carabineros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n 
tonio Domínguez Moreno., paisano, natural de Olv&r (Grana- 
da), de ■veintisiete años de edad... soltero, da oficio arriero y sin 
instrucción, para que en el término de treinta días, cordados 
desde la publicación de esta requisitoria mi k. G a ce ta  de 
M a d rid , comparezca ante eat© Juzgado müvkr (¿uto plaza de 
los Campos, núm. 22, de esta espita!, para responder á. los 
cargos que le resulten en la precitada c»u«a; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que pryotiqmui & d ivas d ili
gencias en busca, áel referido procesado A ifioRo Domínguez 
Moreno, y en caso de se? habido lo remítan en ck&e de preso 
á la cárcel de Audiencia de esta espita] y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este din. ’

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1893. = Joaquín 
Esquena. 1870—M

D. Joaquín Esquena Oañss, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de causas de la plaza de Granada, é instruc
tor de la causa que ge instruye contra Antonio Bfitrán Ye- 
negáis- por ei delito de insulto y amenaza á. fuerza armada del 
Instituto de Carabineros.

P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dichc 
Antonio Beitrím Yene gas, paisano, hijo de Antonio y dr 
Francisca, natural de Salobreña (Granada), de veintiséis año? 
de edad, so ltero , de o fic io  a lb añ il, sin instrucción* para qiu 
en «1 preciso térm in o  de treinta días, con tados desde la pu. 
b licación  do esta requ is ito r ia  en la  G a c e t a  db M a d r id , cota 
parezca «mtc cn-ta Juzgada militar (s ita  plaza de los Campos 

'• núm ero  22 de esta capital), para responder á los cargos qu< 
le. res altan en la precitada causa; bajo apercibimiento de qu< 
si' b,ó comparece en el pls-zo fijado será deekT&do rebelde, pa 

• .róndoSe-el‘perjuicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre de'S. M.'td Rey (Q. I>. G.). exhorto  ̂

requiero á todas 3m  Autoridades, tanto civiles como milita 
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de.referido acusado Antonio Baltráa Venegas 
y en caso de ser bebido lo remitan en clase de preso á la car 
cei de Audiencia de esta capital v á nú disposición; pues así k 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada a 9 de Noviembre de 1893 Jo aquí r 
Esquena, 1871— M

:
D. Manuel Cervino ni-bén, CGpítáa n  ̂ '«  i >b $ t i  de üa- 

! balhvría de íí ranada, :üúoi. 42 rt.fí0rva, * > ' { r.
í I-Lígo saber que en causa que me h !M n  o <do con.'
: t?a Juan Rubio Angulo, soldado ele?, ; f'a Ungonm
: de Santiago, 9.° de Caballería, por el delito deserción, e 
i cual es de • veiriiúa f?ños d» edad, de e---'tatura im metro 7H 
j milímetros, color trigueño, pelo crstuoo, c e j a l  palo, opn 
i, pardos, b¿rba pma, bouu regulur, frente íd "m . siu? geñae par 
; ticulares ninguna, he dieíndo auto de prisión de! mismo,  ̂
. para que pueda tener eGeto he dispuesto !u. publicación de lí 
: presente, cuya virtud eli , )b <vto v enig'Kzo a) referíd< 
, Joan Rubio Angulo p^ra que eu am * •' i frd ,a día^, con 
í tados desde k  in^ercióu da est-t requisitoG^ o/ ? BoUtí% ofl 
( ctal, m  presente m  las oficinas o- e*» * en esta en.
: pítal; b^jo apere!Inrmeoto qu^ no n:; mp»r,ur.-or en tú térmi 
; no indicado sera declarado rebelde.
j Y  encardo á las AntoricUdeo ele toda* las oUeeu que tai

Juégo tengan noticia de i p <.? r * e i ¿ 1 ¡"ra lo
: procedan á constituirlo i ^ » 1 v t t m  i ’ u; iói
¿ con la corre* po a dienta cu*bid' » ! le '> ^  (* ! t i * lai 
i, mcncíomnlas ofieioas y á mi d>spnu;ci6o,
J . Granada 12 de Noviembre ,ie 1893 ™ til G-a pitá o. Juez ins
\ tractor, Manual Cervino. 18-. 9—M

CH AN TA DA

D. Angel R-ygitoro G'odsaf«^l«, Juez ele in^A'umióu de 1 
i v i i! a de Chantada y su p&nido.
j Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á ti;
I tal Cesáreo N., como de unos catorce años do ed.%d. estator 
■ corta, color trigueño, cara redonda, con una cie&tnz gobr 
I uno de los ojos, n\ parecer el derecho, que se eHc* cer de Oat 

b sil lino, y cuyo actual paradero se ignora, para que en o lté i 
mino de diez días, contados ¡Ies-de H Lo so re* d f-i \n. present 

| <m )os Boletines tífieiales de las cuatro prodriCii^ de Galicia 
| G aceta  .de M.¿. imny. comyarezcii. eo la '>u,N r¡ uc ico cía de f-sí 
| Juzgado 4 responder á -os q-xe le r.- -̂u ;a¡:. do i a caes
f que"«e instruye por robo de 17 duros eu uhuuuu- -G 
| dos p«s9fa<? .uueve de ellos y en cnlderilla los ocho rast^nta?

un traja de p m o  á rayas color casGñ > ubcutc, ueac bot.inz 
| de charol, im sombrero de paño n¡ gyo e^gemed,;?, r- ro!oj d 
; plata ahumado bú. oro y una kontma d e ”ídem, -tren pulsara 
: de metaí dorado* y un lio- de ropas compuesto de caizoneilloí 
! de lienzo y bayt»t,iila, calcetines crudos y camisolas con la 

inicia'es É. R,, iio la propiedad de Concepción Rodrigue: 
vecina del lugar del Puente, en la parroquia de San Salv&dc 
de/Yesma, de este término Biunicipa!; bajo apercibimiento d

que si no lo verifica le pararán los perjuicios á qua hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo rasgo y encargo á todss las A  -t nhlades 
civiles y militares é individuos de la policía judici.^1 proce- 
dao. á la busca y captura del mencionado sujeta, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido,, con loe objetos re nados 
y previas las seguridades convenientes en la caree! pública 
de esta villa.

Dada en Chantada á 11 de Noviembre de 1893. =  Angel 
Regueros Güissscla.=:Por mandado de S. B., A . Averna V áz
quez. J—7874

EGIJA

En providencia de esta día, dictada por el Sr. J m z  de ins- 
trnceión de eate partido en causa «obre hurto de ona ia <fa á 
José Akarez Oarmona, ha ordenado ia pub!? 6 de la 
presente y otras de igual temor, por la que m  cDa d - mpa
recencia ante este Juzgado y término d« diez dios  ̂ l we Qr- 
tiz Vega, gitano, vecino de Cabra, y D. Pedro Ramón ^arcía 
Fernández, vecino de Jaén, para prestar declaracu? i , n óícho 
sumario; apercibidos de que bí no eo en parecen h e  
perjmcib á que m  derecho hubiere lugar.

Y  para que conste, extiendo la presente en Eolia h 15 da 
Noviembre da 1893.=Si Secretario, J. Jiménez M iA  u. 

i J—7898

EGEA DE LOS CABALLEROS

El Sr, D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de boy, dictada en el =.uumrio 

; sobré incendio en el monte de Sor a, propiedad oG la Exc^.Em- 
| tí Ama Srr<. Duquesa de Villahermosa, ha ^eurn^do Le Núe á 
: dicha señora, oom i ciliada en  Madrid, plaza del Cougreso,
; cuyo actual paradero bo ignora, ?>ara que en el término de ; diez días, contados desde la inserción de la presente ea el 
; Boletín oficial de e--ta provincia y G a c e t a  d e  M a iu u d , com- 
: p?5srezca en  este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
: y ofrecerla el procedimiento; apercibido de que si no compa-
• rece la parará el perjuicio que haya lugar.
i Y  para que llegue á conocimiento de la interesada expido 
; y firmo la presente eu Egea de !o« Caballeros á 18 da No

viembre de 1893.=El Escribano. Victoriano Callizo.
J—«7875

G RAN AD A— CAM PILLO

i D. Antonio Joaquín Afán da Eího-rx-, Jurz mr.nie; pul é in«
! terino de instrucción del distrito del Oumpo ; ue  ca- 
f pltal.
l Ea virtud dol presente se c\t-a, llama y por tér-
| mino de veinte día«¡-á Juan Sánchez Romero y JoBok Gonzá- 
f lez del Pino, de esta vecindad, para quo se presanterj m  la 
| cárcal ele Audiencia á defenderse de los cargos que Ies .resul- 
l tan en la causa que se les sigue sobre hurto, y d© no hacerlo 
1 les parará el perjuicio que baya lugar.
| Y  suplico á las Autoridades y demás dependiente da la
? policía judicial, que caso de ser habidos sean conducidos á 
! la cárcel de .Audiencia á dísposieióa de Juzgado.
\ Dado en Granada é 11 de Noviembre d* 1 8 9 3 . ut<míQ J*
• .Afán de Ribero,.=Por mandado de S. S., Frunoiaco' ne Paula*
¿ Montero. J—7847

i) G RAZ ALE¡ M. A

I D. FranekGO Raíz de Rebolledo, Jaez de irmkueeión de
■ esta villa y su partido.
j Por la presente cito, Ihm o y empk.’.?;o por irm  wo;a ^ez á
■ Juan. Linares Beoítez, alks Cencerrito, hijo de Loo-s y de 
; Isabel, natural y v^clao de Seteomh de v¿rintísiib-’, año* de 
r edad, soltero, carpintero, de &úmtura buen^, íupgadc.. pelo 
; castaño, cejas al pelo, ojos parios, b&d>a poca., color trigue-

ño; viste chaqueta, chaleco y pantalón do paño negro, som- 
; brero hongo blanco y botillos de becerro bis-neo, y a lo  ̂ can- 
 ̂ tro sujetos cuyos nombres, domicilios, señas poreonaíea v de 
; vestir sé ignoran, que le acompañaban la, xmcho Pe! 15 de 
; Septiembre próximo pasad o en qua tnRaxoc-, de ror^r o ia- 
;; cenó i aro a la casa huerra de Juan. Gaetaño Marín, fú p-mtlio 
í de Trejo, término de Set-niel, y los cuales uraí? m h a  noches 
I rmtcs de este ñ u ctm  recu¡-:Straroii 4 un h\¡\ :L ' ‘ .•- --.ú que
■ á poco pusieron en liberkiá, que eo R. término do diez 
i días, á contar desde el en que aparezca la presente requisito- 
i ri .̂ inserta en la Gaci5Ta de MAoniD, coío ya restan rin.e este 
i Juzgado y Secretaria de! que refrenda, para que oe noti- 
. fiq*ae el %uto de procesamiento y reeihvrLs inqukirdvn. en la

wmm  que contra ¿filos instruyo por i  Re* hecho*; ?.*. per ofidios 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y Im  parará 
el perjuicio que h$y& Jugar.

.Al prorfio tiempo exlr rzo y r e o v  1 ' á *‘ '<1 <•» k utori-
dedes civiles y míiítares y rgeiit i L  i Lefi-L pro
cedan á la busca, prisión y c u <" < a - * % > fi» cárceles de
partido y con ins segur id f i  ;< cr b a t e  v n  referidos
procesados.

: Dada en Grazalcma 14 de Noviembre Je 1893 ^Francisco
- R-;dz, de Rebolledo.=E1 Secretario, IRblo Serratos.
> . J—7900

J HUESCA.

I D. José María Ckeáriz, Juez de instrucción de Huesca y
bu partido.

Por el presente se cita, llama y empk?;a á Mlrs. A, Jau- 
1 riat, padre é hijo, da naeíonalidad francesa, nagociaates ea 
. vio os, que Imn resi ¿ií do en esta ciudad y tienen, srm^eéa ea
• Pasages, cuyas demás circunsteneks y fteto.*-l paradero se 
: ignora, para que cu el término de nueve dUf?, coir-ados desde 
i l i  inserción del prese ate en la G a c e t a  d e  ermpa-
! reze&n ©el esté Juzgado al efecto de recibirles doclar&ción inda- 
J g^toriáí, en la c^u«a. que contra los mismos instru-o sobre de- 
I xniucia de presentada por D. Mariano AJb-^rt, eo cuya
; escusa he decrdtado el proce^aíníenfo - libertad provisional 
f  de dichos sujeRis; bajo apercibimiento que de no comparecer 
l Ies parará el perjuicio que haya Iw ar.
\ Hdesca 17 de Noviembre de 1893.= José M. Ose&riz. = P o r
? m^ndado-áe S. S*, Francisco Lapíedra. J—7991

I RUÉ BO A R

¡ D. Juan de Dios Portillo Romero, Ju^z de instruccióa
' accidental de eet^ ciudad y su partido.^ ^
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama * f -'epiaza á 

l Martín García Bustos, natural de Pozo Alcen, g>*Ovj.“ Ci.a do 
5 Jaén, que bajaba por término de Oaifirih. per/ q dentro de 
5 dín-s-se*presente ea este- Juzgado á ¿vrpcmver efi Jos cargos 
! que le resultan en }.a.e&us& que se  le t ^.b''e homicidio;
> aVlvirtiéndole que de no verificarlo scíá dcolar.a lo rebelde y 
l le parará el perjuicio que hubiera lugar.
| • A l mismo tiempo ruego y encargo á toda» la* Autorida- 
| des civiles y militares, agentes de la ,polisía judie-al y orden 
I público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y ea
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caso de ser habido será conducido con las seguridades con
venientes á la cárcel de esta ciudad a mi disposición.

Dada en Huesear á 3 de Noviembre de 1883.=Juan de 
Dios Portillo.=El Escribano, Francisco Martínez.

J —7848
ILLESCAS

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de 
Instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez d>- instrucción en el sumario que se sigue por la E s
cribanía de mi c**rgo sobre falsificación de una certificación, 
cito en forma á Gervasio Tíaz, vecino que se dice ser de Pa- 
lomeque, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de Toledo, 
comparezca ante este Juzgado á efecto de prestar u ra  decla- 
lación; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que naya lugar

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en Illescas á 11 de Noviembre de 1893. = E u- 
genio Pérez del Cerro. J—7876

JAEN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de boy, dictada en causa criminal que en este Juzgado se 
Instruye por el delito de lesiones á Tomás del Barco Jiménez 
contra Antonio Qu«ro Castrillo, ba acordado que un mendi
go llamado Domingo, cuyos apellidos, vecindad y circuns
tancias personales se ignoran, el cual la noche del 17 de Oc 
tubre último estuvo reunido con otros mendigos, ó sean el 
lesionado, procesado y Antonio Guzmán Homero, en una ta 
berna situada próxima á la puerta del Angel de esta ciudad, 
donde se promovió la cuestión que motiva el sumario, para 
qu* en el térnrno de diez días comparezca ante referido Juz
gado, sito calle Recogidas, núm. 11, con objeto de prestar de
claración en referida causa; con apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio é que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al referido mendigo 
Domingo, expido la presente cédula en Jaéo á 16 de Noviem
bre de 1893.=E1 actuario, Casimiro Carrasco.

J —7902
LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la villa 
de Laredo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Revuelta 
Ruiz, de treinta y  dos años de edad, soltero, hijo de Manuel 
y  María, natural de La vega de Pas, partido de TorreRvega, 
en esta provincia de Santander, vecino que ha sido de Castro 
Urdíales, dond* ha desempeñado el cargo de guarda de he
rramientas en las obras del puerto, y cuyo actual paradero 
se ignora, par* que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado á 
fin de evacuar una diligencia útil de justicia en sumario con
tra  él instruido sobre lesiones inferidas á Baltasar Martín y 
su  esposa Valentina Vaquero, jornaleros, domiciliados en re
ferido Castro Urdidles; advirtiéndole que de no presentarse 
en el término fijado le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nomore de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIí (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en 
el mío ruego á todas las Autoridades civiles y militares, admi
nistrativas y agentes de la policía, la busca y captura del re
ferido José Revuelta. Ruiz. y  su conducción á disposición de 
este Juzgado, cbso de ser habido.

 ̂ Dada en Laredo á 14 de Noviembre de 1893.= Baldomero 
Sáez Sánchez.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J —7903
LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su par
tido.

Hsgo saber que en sumario que instruyo por hurto de dos 
’ fardos de paño (le la propiedad de Jenaro Reviriego y Valen
tín  Martín, vecinos de Santa María del Berrocal, provincia 
de Avila, en tes primeras horas de la noche del 11 de los co
rrientes, en la villa de Mansilla de las Muías, he acordado 
insertar el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , interesando de las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y ocupación de los gé
neros sustraídos que á continuación se expresan, y deten
ción de les personas en cuyo poder se encuentren, si no dio 
ren en ©1 acto explicación satisfactoria de su adquisición, po
niendo á unas y otros á mi disposición, caso de ser ha
bidos.

Dado en León á 15 de Noviembre de 1893.=Alberto Ríos. 
Por su mandado, Eduardo de Nava.

Efectos robados.

Un fardo cubierto con una manta de lana blanca, sujeto 
con una cuerda de cénamo delgada y otra más gruesa en for
ma de lazo, y que contenía:

Cuatro var&s de paño color café.
Siete ú ocho ídem listado.
Diez ídem pardo.
Catorce ídem fino, negro.
Once ídem fino, pardo.
Cinco ídem color castaña.
Diez y seis ídem á listas azules.
Ocho ídem á listas color café.
Tres ídem á listas azules.
Ocho ídem en do¿ pedazos negros.
Y otro fardo envuelto en una manta de paño rojo, sujeta 

con un cordel nuevo de cáñamo y otro para la carga, y que 
contenga una pieza entera de paño pardo y dos pedazos, uno 
como de veinte varas y otro como de ocho ó nueve ídem.

J —7904
LÉRIDA

D. Felipe Montull y Biscorri, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad de Quiroga y su partido.

Por la uresente, en cumplimiento á lo dispuesto en los a r
tículos 178 y 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en 
méritos del sumario que estoy instruyendo sobre robo de 
cuatro conejos, se cita y llama á José Podou R&basa, natural 
de Mas (Francia), ignorándose su domicilio, hijo de Pedro y 
Buenaventura, á fin de que comparezca dentro del término 
de quince días en las cárceles de este partido de rejas aden
tro  ai objeto de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento en 
otro caso de declararle r ebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á. los Sres. Jueces de

primera instancia y municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho José Podou Rabasa, y caso de conseguirla, 
su conducción con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado á las cárceles de este partido.

Dada en Lérida á 13 de Noviembre de 1893.=Fe!ipe Mon- 
tu ll.= P o r mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J —7849

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez da instrucción de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Martina Orive Villarejo, de treinta años de edad, viuda, cos
turera, natural de Angunciana, y veciDa que ha sido de Lo
groño, cuyo actual paradero ^e ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
sobre hurto; apercibiéndola de que si no compareciere será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos da la policía jud eial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, cuyas señas particu
lares son: pequeña de estatura y tuerta, y caso de ser habi
da la conduzcan con las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 17 de Noviembre da 1893.=Pedro 
A rias.=P or su mandado, Rafael R. déla Cuesta.

J —7906
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Díaz 
Sánchez, de esta vecindad, natural de Aznaleollar, hijo de 
Francisco y Francisca y de cuarenta y un años de edad, de 
regular estatura, ojos pardos, de pelo castaño y rostro more
no, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Exce • 
lentísima Audiencia provincial por la Sección tercera de la 
misma y Secretaría de D. Francisco Ordóñez; bajo apercibi
miento que de no comparecer será, declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere logar.

A la vez, en nombre de S. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho, lo hagan comparecer 
al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Fernández Amaya.=EI actuario, Ildefomo Valdivia.

J —7830
TORROX

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

A los Stas. Jueces, Autoridades, Guardia civil y demás 
agentes de la policía, se les encomienda la busca y rescate de 
m&tro ó el neo arrobas de bk sto, una fanega de maíz, una 
sera de higos de cuatro arrobas, dos seretes de higos, uno de 
dos arrobas y el otro de una, un medio cuarto de arroba de 
aceite con su vasija de hoja de lata, dos herramientas de la
bor, consistentes en una azada y un azadón, tres panes y al
gún resto de otro, lo que, caso de ser habido, será puesto á 
disposición de este Jozgado y captura de la persona ó perso
nas en curo poder se encuentren si no acreditan la legítima 
adquisición, que serán puestos con las seguridades eonva- 
uientes á disposición dr este Juzgado en la cárcel pública de 
sata villa, cuyos efectos le fueron robados á Antonio Olaya 
Pérez en K roche deí 25 al 26 de Octubre anterior de la casa 
le campo d**l mismo, sita en el barranco Plazas, de este té r 
mino; pues así lo tengo acordado en causa que se sigue sobre 
robo.

Dado en Tcrrox á 10 de Noviembre de 1893.=Juan In - 
:ante.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J—7806
VALLÁ.DOL1D—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama k Victoriano Escu- 
lero y Gabriel de la Cruz, que se dicen ser vecinos de Tor- 
lesiUas, para que bajo los apercibimientos que establece el 
;aso 5.° dtl art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia -pro
vincial de esta capital, el día 27 del corriente, y hora de las 
raeve y media de su mañana, al objeto de asistir como te s ti
gos al juicio oral que ha de tener lugar en dicho día y hora 
inte aquella Superioridad, en la causa seguida en el supri- 
nido Juzgado de Toniefeilks contra Anastasio Diez de la 
Jruz y otros por lesiooes.

Dado en Valladolirl á 23 de Noviembre de 1893.=Manuel 
*arcia.=Par su mandado, Toribio Diez. J —8073
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B!r©se!á^ d® ü®FP®m y  T&lé^mfm«
Según los partes recibidos de la s  capitales hasta las onee 

de la  nochey ayer llovió en Vitoria, Valladolid, Falencia, Za
mora, Toledo, Coruña, Segovia, Avila, Badajos, Córdoba y  
Pamplona; y  nevado en Burgos y  Soria.

A N U N C IO S

¿Ti TEJÍA OFICIAL DE ÍSPANA PARA 1L 
1 | año de 1898. —• Se baila de venta en «I
Almacén de la B acwfa. db MA.Daii>} gitaade e®. 
la planta "baja del, Ministerio de la 
aiáiíj á los precio» siguientes:

P IS B T áJ ■

Primera dase......................  SO
Segunda ídem..............   - 12
Tercera ídem...................  8
"En r A i t i s a 5

S A N T O S  D E L  D I A

¡San Facundo y San Primitivo, mártires. 

Cu&nffit& Horas m  la iglesia de las Niñas de Leganés»


